
Número corriente: 1,50 peseta*

Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, j¡6
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal. ,

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas r semes-
.tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, lao,
y un año, 240.

Secretaría general

GOBIERNO CIVIL de obras de pavimentación y construcción
de alcantarillado en el primer tramo de la
calle del Canal de Suez, se compromete
a su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

*?•\u2666•••\u2666•''•\u2666\u2666\u2666•••\u2666•***•••\u2666•*••••••••\u2666•\u2666•••\u2666»•\u2666•\u2666•••\u2666•*\u2666\u2666•;;•*•*•\u2666*\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666*\u2666\u2666•\u2666•••\u2666\u2666•••\u2666\u2666••\u2666••*••••\u2666\u2666\u2666•*\u2666••\u2666*•\u2666•#¡ AVISO
1 Desde el día 27 de agosto, |
:| nuestros números de telé- jj
jjfonos son: jj
I Administración: 273 76 30 jj
«Talleres: 273 38 36 1

Madrid, 21 de agosto de 1962.^-iEl Se-
cretario general, Juan José Fernándea-
Villa y Dorbe.

Expuestos al público ios pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de
plazo.

La apertura de plicas tendrá lugar e*
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del se-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por Ja Presi-
dencia de la Mesa, al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas.

ción' de Alcantarillado en la calle de José
María Pereda, se compromete a su eje-
cución con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una foaja del (en letra) por ciento
Tespecto a los precios tipos. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado •reglamentado en materia laboral, en espe-
cial previsión y seguridad social y protec-
ción a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 23 de agosto de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la iMesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

(Fecha y firma del licitador.)

(O.—49.920)
Madrid, 18 de agosto de 1962.—El Se-

cretario general, P. .A, el Oficial ¡Mayor,
Andón Sáinz Brogeras.

Expuestos al publico los pliegos de con-
diciones, según el articulo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han-sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patío de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de lá Mesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

(Fecha y firma del Jicitador.)

ciai (previsión y seguridad social y protec-
ción a la industria española.

Madrid, 24 de agosto de 1962. —El Go-
bernador civil interino, Marqués de la
Tfaldavia.

Quedando abierta a partir del día i.*
de septiembre próximo hasta el 31 de ene-
ro la caza de pájaros insectívoros, se re-
cuerda por la presente que, de conformi-
dad con el artículo 20 de la Ley de 16 de
«ayo de 1962 y 33 del Reglamento de 3
de julio de 1903, los pájaros no incluidos
como insectívoros en el Catálogo pueden
ser objeto de caza sin más requisitos que
1* posesiómpor las personas que la ejer-
citen de la correspondiente licencia y guía
de circulación. No obstante lo anterior,
se vigilará de manera especial por que la
susodicha caza se limite de modo exclusi-
va t la de las aves no insectívoras a que
se hace referencia en el párrafo 2° del
artículo 33 del Reglamento citado, cui-
dando, desde luego, se cumplan con las
demás disposiciones atinentes al ejerci-
cio de la caza y aplicables al caso. Lo que
se hace público para general conocimiento
e« este periódico oficial y en especial en-
tre las fuerzas de la Autoridad dependien-
tes de la mia y demás Cuerpos de vigi-
lancia en el campo o despoblado.

CIRCULAR

(O—49.925)
<G. C—3-869)

El expediente, con las condiciones y de-
más elementos, -se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo ,sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos en
los pliegos de condiciones, con su debido
renkegro, ascendiendo la garantía provi-
sional a la cantidad de 15.369,54 pesetas
l(la definitiva y complementaria, en su
caso, se señalarán conforme al artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales).

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación e instalación de servicios com-
plementarios en la calle de Eduardo Vela,
bajo el tipo de 768.477,43 pesetas, con
plazo de ejecución de cuatro meses y de
garantía de cinco años, con cargo al Pre-
supuesto especial de Urbanismo.

El expediente, con las condiciones y de-
más elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposicio-
nes dentro de un solo sobre cerrado con-
teniendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido re-
integro, ascendiendo la garantía provi-
sional a la cantidad de 34.978,63 pesetas
(la definitiva y complementaria, en su ca-
so, se señalarán conforme al articulo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales).

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación y construcción de alcantarilla-
do en la calle de José María Pereda, en-
tre la carretera de Aragón y la calle de
Francisco Villaespesa, bajo el tipo de pe-
setas 1-998.575,78, con plazo de ejecu-
ción de seis meses y de garantía de un
año, con cargo al Presupuesto los fondos
de la Junta Administradora del Impuesto
para la Prevención del Paro.

(Fecha y firma del Jucitador.^

Modelo de proposición
Don (en representación de )*

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de la calle de
San Raimundo, se compromete a su eje-
cución con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de I©
legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especia! previsión y seguridad"
social y protección a la industria espa-
ñola.

Elexpediente, con las condiciones y de-
más elementos, se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación Mu-
nicipal durante el plazo de veinte días há-
biles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en horas de oficina, en que
podrán presentarse las proposiciones den-
tro de un solo sobre cerrado conteniendo
los documentos requeridos en los pliegos
de condiciones, con su debido reintegro,
ascendiendo la garantía provisional a fá
cantidad de 21.939,20 pesetas (la defini-
tiva y complementaria, en su caso, se se-
ñalarán conforme al artículo 82 del Re-
glamento de Contratación/le las Corpo-
raciones Locales).

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación de la calle de San Raimundo,
bajo el tipo de 1.129.280,64 pesetas, coa
plazo de ejecución de seis meses y de ga-
rantía de un año, con cargo al Presupues-
to especial de Urbanismo.

Don (en representación de ......),
vecino de , con domicilio en ....... en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en subasta de
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la calle
Eduardo Vela, se compromete a su ejecu-
ción con arreglo a los mismos, ofreciendo
una baja del (en letra) por ciento
respecto a los precios tipos. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en materia laboral, en espe-

Modelo de proposición

Modelo de proposición
Don (en representación de },

vecino, de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación y construc-

T J; (en representación de ),
.J?" 0'de , con domicilio en ,

-erado de los pliegos de condiciones,
fsupuesto y planos a regir en subasta

Modelo de proposición

Ayuntamiento de Sadría
Se anuncia subasta de obras de pavi-

mentación y construcción de alcantarilla-
so en el primer tramo de la calle Canal
d* Suez, bajo el tipo de 767.085,03 pese-
ta con plazo de ejecución de cuatro me-

J de garantía de un año, con cargo al
presupuesto especial de Urbanismo.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
*\u25a0***? en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte dias
\u25a0\u25a0Mies, a partir del siguiente al de in-
*«rción de este anuncio en el aBoletfn
Uncial del Estado», en horas de oficina,
«\u25a0 que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado
jj°**eniendo los documentos requeridos en. P-;egos de condiciones, con su debido
integro, ascendiendo la garantía provi-

rt aJ- 1.a.cantidad de 15.341,70 pesetas
_* definitiva y complementaria, en su
g

s°' se señalarán conforme al artículo
del Reglamento de Contratación de las

'foraciones Locales).-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

(0.--49-9H)

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, Uaea o fracción, diez pesetas.
Laa bocas as midas paral total del capado que acass al aasasts»
Loa lauai Islas Tienes obligados al pago del laassasSj *st

SjSJaSfS.

Apartado '937, —«Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «í

público: De nueve y media a una y medía.

¡S\u25a0

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juco de Dios), Madrid-a.
Tiéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.



La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas. el día 22 de septiembre de 1962, .1 las
once horas.

Hasta las trece horas del día 17 dé;
septiembre de 1962 se admitir áh en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

OBRAS de mejora y revestimiento de las
acequias de riego de Mora de Rubie-
los (Teruel).

setas

El presupuesto de contrata asciende a
4.951.508,06 pesetas.

La fianza provisional, a 99:030,20 pe-

Madrid, 13 de agosto de 1062.
(O.—49.827)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

Esta subasta se celebrará én Madrid,
en el local de la Junta Central, situado
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, a las nueve horas del día
28 de septiembre de 1962.

20.000 envases grandes cartón ondu-
lado, al precio límite de 4 oesetas unidad.

100.000 envases pequeños cartón on-
dulado, al precio límite de 3,20 pesetas
unidad.

6.000 paquetes de papel higiénico en
zig-zag, al precio límite de 4 pesetas pa-
quete.

70.000 pastillas de chocolate, al pre-
cio límite de 2,60 pesetas pastilla.

20.000 latas mermelada de un peso
neto de 340 grs., al precio límite de 7,50
pesetas lata.

100.000 latas mermelada de un peso
neto de 200 grs., al precio limite de 5 pe-
setas lata.

10.000 latas de sardinas en tomate,
>4 club de 30 mm., al precio límite de?
6 pesetas lata.

10.000 latas de sardinas en escabeche,
]( club de 30 mm., al precio límite de
6 pesetas lata. • '

20.000 latas de sardinas en aceite, %
club de 30 mm., al precio límite rie-6 pe-
setas lata. x

33-ooo latas de sardinas en tomate, %
plana de 30 mm., al precio limite de
7,55 pesetas lata

33. ooq. latas de sardinas en escabeche,
J¡£ plana de 30 mm., al precio límite de

7,55 pesetas lata.

34-coo latas de sardinas un aceite, %.
plana de 30 mm., al precio limite de
7,55 pesetas lata.

guíente:

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha "i de septiembre de 1962
la celebración de una subasta para la
adquisición de cqmponentes raciones dó
previsión (tipo Normal, Desierto y Mon-
taña) del Servicio de Subsistencias.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

(Aquí la proposición que sé haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese*
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente

, provincia de ,, calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el aBoletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciqnes y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su, car-
go la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

Don ....... vecino de ., provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la lev de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítulo
V de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo < 5o

de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública se previene
que en el caso de que resulten dos o n>a
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación p°
pujas a la Uaná durante el término <£quince minutos entre los titulares-de aqu
lias proposiciones, y si terminado ax .
plazo subsistiese la igualdad, se decidir
la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 10 de agosto de 1962. """

Director general, P. D-, el Subdirector
general (Firmado). „ ,,

i(G. C—3.787) {0.—^»¡b>

3.a Licitadores extranjeros: Deberáo-
aóreditar su capacidad para contratar coa
arreglo a las leyes de su país mediante
certificados consulares. Y las Sociedade*
acreditar su inscripción en el Registro-
Mercantil español con arreglo al artículo-
124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Jey del
Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

7.—Certificado del acuerdo del Conse*
jo de Administración autorizando a 1*
persona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de 1»
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—'Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

' 5.—-Incompatibilidades: Certificaciones,
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública dé
20 dé diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletitt
Oficial» del 29 de mayo).

En el caso de que coneurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4.—darnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.. 5.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 da
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3.—(Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

2.—*Subsidios y Seguros Sociales obB-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i .—Fianza provisional: Resguardo de-finitivo de la Caja General de Depósito»
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, altipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando ia poli^
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

i.\ Proposiciones: Se redactarán aiu»,tándose al modelo precedente y se pre ,
sentarán en las oficinas y a las horas fi.jadas, en el anuncio, bajo sobre cerradoen el que se consignará que son para es-ta contrata y el nombre del proponente

2.* Documentos necesarios: En sobreabierto en el que se indicará asimismo eltítulo de }a subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamentecon la proposición los documentos siguiea.
tes:

a la ejecución de las obras. Será desechada toda proposición en la que se aña!?'alguna condición o se modifique sustandalmente el contenido del modelo.)
(Fecha y finnaj

Disposiciones para la presentación de *r<vposiciones y documentos necesarios y c£lebración de la subasta

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

\u25a0vecino de con domicilio en , en-

El expediente, con las condiciones y de-
más elementos, se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación Mu-
nicipal durante el plazo de veinte días há-
biles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de" oficina, en
que podrán presentarse las proposiciones
dentro de un solo sobre cerrado conte-
niendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido re-
integro, ascendiendo la garantía provisio-
nal a la cantidad de 25.700 pesetas (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se señalarán conforme al artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales).

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación de las calles de Doctor Bellido
y Puerto de Balbarán, hasta la de Josué
Lillo, bajo el tipo de 1.380.000 pesetas,
©00 plazo de ejecución de cinco meses y
de garantía de dos años, con cargo . al
Presupuesto Especial de Urbanismo.

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

I
Hasta las doce horas del día veintiséis

de septiembre de mil novecientos sesenta
y dos se admiten ofertas en la Secretarla '

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
«ariamente, txeeeto toe domina."

MARTES 28 DE AGOSTO\u25a0

ANUNCIO DE SUBASTA

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el articulo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de
plazo.

íMadrid, 21 de agosto de 1962.—£1 Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La apertura dé plicas tendrá lugar en j
et Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, adjudicándo-
se provisionalmente el remate, por la Pre-
sidencia de la mesa, al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas.

(O.—49.923)

(O.—49.921)

Dos (2) máquinas calibradoras, diáme-
tro exterior cuello ampolla, para cortar y
quemar el borde de las ampollas y cali-
brar las ramas de las mismas. Máquina
horizontal en fundición gris, hierro colado,
accionamiento carro central excéntricc-
portacremalleras para el traslado de am-
pollas progresivamente en sus puntos de
sacrificio, por un precio límite de pese-
tas 100.000 unidad.

de esta Junta Central, avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, número 36, para la ad-
quisición por concierto directo de maqui-
naria y otros aparatos con destino al Ins-
tituto Farmacéutico del Ejército que a
continuación se indica:

Un (i) transformación y modificación
de una máquina mezcladora _de polvos,
suprimiendo el sistema de movimiento por
emborrado y adaptando a la máquina un
motor eléctrico para corriente alterna tri-
fásica, por un precio límite de 15.000 pe-
setas. *

Un (1) aparato para preparar las mez-
clas de supositorios, por fusión, por un
precio límite de 3O.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición del
público en la Secretaría antes menciona-
da todos los días hábiles, desde las nueve
a las trece horas, a partir de la publica-
ción dé este anuncio.

Las ofertas serán dirigidas, _ en sobre
cerrado y lacrado, al excelentísimo señor
General Presidente de la Junta •. Central,
y vendrán acompañadas de la documenta-
ción que exige el pliego de condiciones le-
gales, sin cuyo requisito no tendrán va-
lidez alguna.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Madrid, 25 de agosto de 1962.
(O.—49.939)

¡Madrid, 23 de agosto de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en

el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil dé finalización de
plazo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Pre-
sidencia de la-Mesa, al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas.

terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en subasta de
obras de pavimentación de las calles Doc-
tor Bellido y Puerto Balbarán, se compro-
mete a su ejecución con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo, una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos. Asimismo se obliga al cumpli-
miento de la legislado o reglamentado en
materia laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. "^^^^^^

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Don ....... (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condicionen,
presupuesto y -planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de la calle
Duquesa de Tamames, se compromete a
su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (ep letra)
j»or ciento respecto a los precios tipos.
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
iola.

Modelo de proposición

Se anuncia subasta de obras de pa-
vimentación de la calle Duquesa de Ta-
Hiames, bajo el tipo de 397.358,70 pese-
tas, con plazo de ejecución de tres meses
y de garantía de un año, con cargo al
Presupuesto Especial de Urbanismo.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
.aerción de este anuncio en el Boletín
"Oficial de la provincia, en horas de ofi-
cina, en que podrán presentarse las pro-
posiciones dentro de un solo sobre cerra-
do conteniendo los documentos requeri-
dos en los pliegos de condiciones, con su
debido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 7.947,17 pe-
setas (la definitiva y complementaria, en
su caso, se señalarán conforme al articu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales).

Madrid, 23 de agosto de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de
plazo.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en

ei Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la Mesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

(O.—49-922) •„

No sé admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego :!e condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición, y di^posicio-
jxes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:



Los bienes a que se refiere el presente te que ha sido en estos autos, hallan-,
edicto se encuentran sitos en Madrid, dose celebrando sesión pública la Sala
calle de Churruca, núm. 27, bajo, domi- Primera de lo Civil acto seguido de su
cilio dé la demandada, Teleiber Film, ' pronunciamiento, de que certifico.—Aa-
siendo el depositario de ellos don Isi- tonio López Hernández. (Rubricado.)
dro Cortina Soria, domiciliado en Fran- ¡ Es copia conforme a su original, al
eos Rodríguez, 52, a quien podrán diri- que me remito y de que certifico,
girse los licitadores que deseen asistir a y para que conste, expido y firmo la
la subasta para su examen, si así lo esti- presente y remito al señor Gobernador
man conveniente. , Civil de la provincia, para que se sirva in-

Dado en Madrid, a 20 dé agosto de seriarlo en el Boletín Oficial de la
1962.—El Secretario (Firmado). —El Ma- misma, y a su vez notifique en debida

y legal forma al apelado incomparecido
don Argimiro Díaz Sánchez, en Madrid,,
tres de agosto de mil novecientos sesen-
ta y dos.:—El Secretario de Sala, José
Cisneros.

(G. C.—3-692) (C.—22.984)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

Dado en Madrid, a trece de agosto
de mil novecientos sesenta y dos. -— El
Secretario, Santos Valverde. -— El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C.—22.999)

Total, diecinueve mil trescientas cin-
cuenta pesetas.

Un aparato televisor, marca «Marco-
ni», de 17 pulgadas, dieciocho mil pe-
setas.

Bienes que se subastan
Un molino de moler café, marca «Gla-

mas-Bosch», núm.. 3.447, mil trescientas
cincuenta pesetas.

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de Talavera de la Reina,
seguidos por don Francisco Hernando
Barroso, con don Paulo Barroso Corro-
chaño y don Argimiro Díaz Sánchez, so-
bre nulidad de partición de bienes, por
la Sala Primera ele lo Civil se ha dic-i
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo es del tenor literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de la Sala Primera de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Madrid,
por hallarse de vacaciones su compa-
ñero señor don José Cisneros Lizan-
dra.

Domercq.

, Madrid, 20 de agosto de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Juan 1

(G. C—3.841)

Nombre del peticionario: «Graveras
Rivas, S. A.». . - \u25a0 'x

Domicilio: Hermosilla, ,109, Madrid.
Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Jaramá
Tramo: Que comienza en el lugar de-

nominado «El Vado», 200 metros aguas
arriba y 200 metros aguas abajo de di-
cha referencia, a una y otra orilla.

Término municipal: Velilla de San An-
tonio y Rivas-Vaciamadrid (Madrid.)

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Dieci-
ocho (1.8) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en ell
Boletín Oficial de la provincia.—(Ré-,

ferencia: A. R.—79"I9-)

(O.—49.908)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

En virtud de lo acordado por el ilustri-
simo señor Magistrado-Juez de instruc-
ción número cinco, de los de esta capi-
tal, en proveído de esta fecha, dictado en
la prieza separada de responsabilidad ci-
vil deli sumario instruido con el número
362, de 1959, por infracción de la ley de
Represión de la prostitución, contra An-
tonio Ortega Zapatero, se saca a la veo-
ta, por primera vez y en pública subasta,
una motocicleta, marca «Huracán», ma-
trícula M-218.612, tasada pericialmente
en la cantidad de ocho mil¡pesetas, la que
se encuentra depositada en el Parque Mó-
vil de Ministerios Civiles .(Madrid); cuvo
remate tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado el día diecisiete de octu-
bre próximo, a las doce de su mañana,
advirtiéndose a los licitadores:

Primero. Que para tomar parte en ta
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
tipo que sirve de base a la presente.

Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo base de la subasta.

Tercero. Que el remate ¡podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—23.003)

Sala Primera de lo Civil.—llustrísimos
señores: Don Tomás Barinaga Mata. —\u25a0

Don Luis Rúbido Diéguez.—Don Jacin-
to García-Monge y Martín. —Don To-
más Marco Garmendia.—En Madrid, ai
seis de julio de mil novecientos sesen-
ta y dos.—Habiendo visto los presentes/
autos de mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia de Tala-
vera de la Reina, seguidos tntre paites:
de una,'como demandante-apelado y ad-
herido a la apelación don Francisco Her-
nando Barroso, mayor de edad, casado,,
labrador y vecino de Segurilla, defen-
dido por el Letrado don Ernesto de la
Rocha García y representado por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza; y
de otra, como demandado-apelante, don
Paulo Barroso Corrochano, también ma-
yor de edad, casado, labrador y de igual
vecindad que el anterior, defendido por
el' Letrado don Carlos Prieto y repre-
sentado por el Procurador don Guillermo
Cabeza Bernaldo de Quirós, siendo tam-
bién demandado apelante don Argimiroi
Díaz Sánchez, también mayor de edad,
casado, industrial y de igual vecindad que
los anteriores, que no ha comparecido en
la apelación, por lo que respecto del mis-
mo se declaró desierto el recurso por
auto de esta Sala de veintiuno de di-
ciembre del año último, entendiéndose,:
respecto del mismo, las actuaciones en
los estrados del Tribunal, sobre nulidad;
de partición de bienes,

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidas por el
Procurador señor Ramírez Cárdenas, en
nombre del Banco de Siero, contra don
Manuel Ruiz Riesgo y don José Guerrero
Herrero, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los bienes que comprenden lo*
dps lotes siguientes:

Domicilio: Hermosilla, 109, Madrid
Clase de material a extraer: Piedra
Metros cúbicos: 5.O00.
Cauce: Río Jarama
Tramo:Que comienza en el lugar de-

nominado «Las Canales con El Soto» y
terminando 200 metros aguas arriba y
200 metros aguas abajo de dicha refe-
rencia, a una v otra orilla.

Térmnio municipal: Vetilla de San An-
tonio y Rivas-Vaciamadríd (Madrid).

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Dieci-
ocho (18) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saria en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficíal de la provincia.—(Re-
ferencia:'A. R.—-79-17.)

Madridj 20 de agosto de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., JuanDomercq.

(G- C—3*842) (O.—49.909)

Nombre del peticionario: «Graveras
Rivas, S. A.».

Que sin hacer expresa condena de cos-
tas en ninguna de ambas instancias, re-
vocando la sentencia apelada, estimamos
la excepción de falta de personalidad deí
demandado señor Díaz Sánchez, y des-
estimando la demanda interpuesta por
don Francisco Hernández Barroso, ab-i
solvemos a los demandados don Paulo-
Barroso Corrochano y don Argimiroj
Díaz Sánchez de la acción contra ellos
ejercitada en estos autos, y declaramos'
igualmente no haber lugar a formular
las declaraciones contenidas en el supli-
co de la demanda que no integran peti-
ción absolutoria. Y dígase ai señor Juez
de primera instancia y señor Secreta-
rio actuantes en los autos que en lo su-

Tasados pericialmente los descritos
bienes- en la cantidad total de cuarenta
mil trescientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día 21 del próximo
mes dé septiembre, y hora de las doce
de su mañana, en él local de estas Ma-
gistraturas de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, bajo las
siguientes

Una mes? de despacho de madera, con
cajón central y dos laterales. Siete sillas
de madera, tres, de ellas con el asiento
tapizado en plástico. Dos ficheros de ma-
dera, uno de cuatro departamentos y
otro con bandejas. Tres banquetas de
madera. Una mesita para máquina de
escribir de madera. Una mesa de made-
ra con tres cajones para trabajos de la-
boratorio. Un soporte de hierro para via-
je de cámara. Un control de luces con un
interruptor y cinco enchvifes. Una estufa
eléctrica, sin marca aparente. Dos lám-
paras de madera, adosadas al techo me-
diante cordón eléctrico. Un soporte de hie-
rro, con seis mandos y frenos. Un sopor-
te de lámpara. Dos mitras para iluminar
con sus correspondientes bombillas y ca-
bles. Una mesita de centro, de madera.
Una mitra de pinza, con cable y bombi-
lla. Un flexo de oficina. Cable de engan-
che forrado en plástico de tres conduc-
tores de unos nueve metros aproxima-
damente. Una pantalla de cine de 16 mi-
límetros. Una escalera de dos peldaños,
de madera. Ciento cuarenta cajitas pe-
queñas de 16 mm., conteniendo negati-
vos y positivos varios de películas publi-
citarias. Veinte cajas medianas de positi-
vos y. negativos de 16 mm. de documen-
tarlos varios. Dos mitras de pinza con
cables y una bombilla. Una lavadora
marca "Hoover" en buen estado. Un lee
tor de sonido.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos núm. -102 al 104, de
1962, seguidos a instancia de Flora Al-
varez del Valle y otros, contraja Empre-
sa Teleiber Film, sobre salarios, hoy en
trámite de ejecución, err los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado la
venta en pública 'subasta, por primera
vez y término de ocho días, de los bie-
nes embargados a dicha demandada, con-
sistentes en lo siguiente:

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo núm. 4, de los de esta
capital y su provincia.

cesivo

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de don Argimiro Díaz,
se publicará su encabezamiento y paite
dispositiva en el Boletín Oficial, caso
de no solicitarse la notificación personal
dentro de segundo día, lo pronunciamos,
mandamos v firmamos.—Tom is Barina-
ga.—Luis Rubido.— Jacinto García-Mon-
ge.—Tomás Marco. (Rubricado-:.)

3,0 La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la,mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo.

Condiciones
Primera. Se tomará como tipo de es-

ta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admitién-
dose posturas inferiores a las dos terce-
ras'partes del avalúo, pudiéndose hacer
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
los de esta capital y su provincia, en
sustitución accidental del Magistrado
titular de la Magistratura de Trabajo
número urio, el ilustrísimo señor don
Fernando Hernández San Román,
Hago saber: Que en autos tramitados

e? esta Magistratura de Trabajo, con
1 numero novecientos veintitrés, de mil
oveaentos sesenta v uno, a instancia«e José Vázquez Barran, contra don Ma-

nuel Pérez, propietario del bar «La Va-a», sobre despido, he acordado spcar

subasta, por término de ocho ,
re^ S'- D'enes que a continuación se/
s j.a^lonan> y que se encuentran deno-
dados en el domicilio del demandado '

nú
Utad°' P-aza del Conde de Torer;o-

en n?^r° un°; cuyo remate tendrá lugar
ta Sala audiencia de esta Magistra-

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor don*
Jacinto García-Monge y Martín, Ponen-

Y una máquina registradora, marcas
«Hugien», número 719.893.

Lote segundo
Los derechos de traspaso del local de

negocio sito en Ja planta baja de la casa-
número quince de la calle de Peñascales,
de esta capital, dedicado a la explotación
de negocio de cafetería.

Cien botellas de licores de diferentes
clases y tamaños.

Un cueceleches eléctrico.
Seis apliques des luz y un faro1.
Dos docenas de platos y dos de vasos

de mostrador.

Una Turmix

Una plancha de gas butano.
Una batidora, marca «Solenfy», núme-

ro 3.12:5 vts

Lote primero
Diez mesas de madera en forma de ti-

jera y treinta sillas iguales que las me-
sas.

Un molino de café eléctrico «Borvel»
2092ii

Una cafetera exprés de dos portas,
marca «Italcrem».

MARTES 28 DE AGOSTO

NOTA

Sentencia

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que sé reseña en la si-
guíente

NOTA

JUZGADO NUMERO 9

Fallamos

Publicación

Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-t
saría la petición que se reseña en la si-

guiente

tura, sita en calle de Martínez Camoos,
número veintisiete, el día dieciocho de
septiembre próximo, a sus doce horas;
advirtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación; y que para tomar
parte en la misma deberán los licitado-
res depositar previamente el diez por
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no-
serán admitidos .

s

t

;

(C.—22.998)
gistrado de Trabajo (Firmado)



JUZGADO NUMERO 25

(B.—2.818)

José Granados, mayor de edad y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, de
Madrid, y sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 29 de agosto
actual, y hora de las once de su mañana,
advirtiéndole que deberá comparecer coa
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse para asistir a la
celebración del juicio de faltas seguido
bajo el núra. 1.199, de 1962.

(B.—2.606)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al condenado Carlos Pé-
rez Botella, mediante a desconocerse su
actual tiomicüo o paradero, y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente al señor Ad-
ministrador de dicho periódico, que firmo
en Madrid, con el visto bueno de Su Se-
ñoría. En Madrid, a 4 de julio de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Carlos Pérez Botella a la pe-
na de 25 pesetas de multa, a que indem-
nice a la Empresa Municipal de Transr
portes en la suma de quinientas pesetas
y'al pago de las costas del juicio. Y se
declara responsable civilsubsidiario de la
indemnización concedida a Juan Francis-
co Tejedor; y notifíquese esta resolución
por cédula al condenado, que se librará
con exhorto al Juzgado municipal de Ca-
nillas, y al responsable civil también por
«édula que se entregará al Agente judicial
en turno. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—-Luis Gutié-
rrez de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—-Antonio Clares. (Rubri-
cado.)

Sentencia.—Jín la villa de Madrid, a 14
de junio de 1962. —El señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propie-
tario número 7, de esta capital, habiendo
visto las presentes dilgencias de juiciover-
bal de faltas seguidas entre-partes: de la
una, el señor Fiscal municipal, en repre-
sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Carlos Pérez Bo-
tella, vecino de Canillas, cuyas demás cir-
cunstancias personales del mismo se ig-
noran; y )

(B.—2.664)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio yerbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 121, de 1962, por daños, y contra
Carlos Pérez Botella, se ha dictado la si-
guiente

Madrid, dieciocho de agosto de milno-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —<E1 Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Se tomará como tipo de la subasta 'a
cantidad de doce mil cincuenta pesetas,
«o admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
-consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la sur
basta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia -de este Juzgado,
se ha señalado el día veintiséis de sep-
tiembre próximo, a las once de su maña-
na, estableciéndose las siguientes condi-
ciones :

edicto
En este Juzgado de primera instancia

-número veintidós se tramitan autos de
juicio ejecutivo sobre pago de cantidad a
instancia de don Salvador Lázaro Domín-
guez, contra don Andrés Emo Seijo, con
domicilio en la calle de Padilla, número
doce, en los que se ha acordado la venta
en pública subasta, por segunda vez, tér-
mino de ocho días, de los bienes muebles
embargados al demandado y que obran
depositados en su poder, y cuya relación
figura en autos,

Juan Vargas Heredia, mayor de edad
y cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 25/de 'Madrid,'y sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 29
de agosto actual, y hora de las doce y,
treinta de\Su mañana, advirtiéndole que
deberá de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
te valerse para asistir a la celebración del
juicio de faltas seguido bajo el numere
1.296, de 1962.

JUZGADO NUMERO 6 /
En el expediente de'juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de Madril, bajo el nú-
mero 135 de orden, del año 1962, por
alcoholismo, contra Juan José Pedrazo
Romero, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva literalmente copiados dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal número
6.—(Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de (Madrid, el día 12
del mes de julio y año de 1962.—rEl se-
ñor Juez municipal número 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Juan Jo-sé Pedrazo Romero,

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Juan José Pedrazo Romero,
como autor de una falta de escándalo con
embriaguez, a la pena de cinctienta pese-
tas de multa, que deberá hacer efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia diez días de arresto
menor, como responsabilidad personal
subsidiaria, reprensión privada y al pago
de las costas del juicio. Notifíquese esta
sentencia al denunciado Juan José Pedra-
zo Romero por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia—<A.sí por esta mi sentencia, juz^-
gando lo pronuncio, mando y firmo.—>
Carlos Serratacó. (Rubricado.) La ante-
rior sentencia fué publicada en el día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Juan José Pedrazo Romero, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para se publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 12 de julio de 1962.

<B.—2.573)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces 0 Tribunales respectivos a las per-
sonas fue a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(A.—29.14 8)

{A.-*29.i5o)

(B.^2.817)

BEJAR (SALAMANCA)
Por la presente requiero, ruego y e«-

¡ cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial procedan a la bus-

j ca y detención del penado Juan Castro
í Puelles, de diecinueve años de edad, de

estado soltero, carpintero, vecino que fu¿
de esta localidad, natural de Béjar (Sa-
lamanca),' cuyo actual paradero se igno-
ra, para que cumpla quince días de arres-
te que le resultan impuestos en juicio de
faltas núm. 83, de 1961, por lesiones e
injurias leves; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición/ de este Juzgado.

(G. C—3.726) (B.—a.858)

. Piedad de Madrid
j Caja de Ahorros y Monte d«

Solicitado duplicado del resguardo de
empeña de ropas en la Central, naffle¿?
23-9S7» por seiscientas pesetas, feci»
veinticinco de agosto de mil novecientos
sesenta y uno, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrario.

Madrid, veintisiete de agosto de rrnl no-
tecientos sesenta y dos.—El Interventor,
José A. León.

Imp. Provincial. — Doctor Esqutrdo. 4*

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a María del Car-

men Evangelina Sicilia Morales, nacida
en Santa Cruz de Tenerife el 2 de febrero
de 1931, hija de Amalia, casada y sin
profesión, cpyo domicilio se desconoce,
para que el día 29 de agosto actual, a
las nueve de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, piso segundo, a fin de celebrar el
juicio de faltas núm. 368, de 1962, en
el que aparece como denunciada.

(G. C—-3.717) (B.—2.837)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez muncipal del número 20, de los de

v esta capital, en resolución de hoy, dicta-
da en los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el
número 76/61 contra otro y José Ramón
Fernández Rodríguez; vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, por hurto,
ha acordado se'cite al denunciado antes
referido, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en esteJuzgado, sito en calle Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, el día 27 de septiembre,
y hora de las diez de su mañana, al ob-
jeto de que como tal asista a la celebra-

ción del correspondiente juicio provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—2.806)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 11

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
En el juicio verbal de faltas 75, del año

-en curso, sobre lesiones por imprudencia,
contra Rafael Romojaro Martín, de cua-
renta años, hijo de Domingo y Fernanda,
natural de Chozas de Corrales (Toledo),
hoy en ignorado paradero, se ha dictado
ls siguiente

Providencia. —Juez, señor Sánchez-Ca-
margo,—«Madrid, a catorce de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—El ante-
rior ejemplar del tBoletin Oficial de esta
provincia úispje al expediente de su refe-
rencia. Hallándose notificada en forma a
las partes la sentencia dictada, se admite
en ambos efectos el recurso de apelación
Interpuesto por el responsable civil sub-
sidiario, don Federico Silva Muñoz, con-
tra la mencionada resolución, y en su con-
secuencia elévense los autos al ilustrisimo
señor Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero once, dé los de esta capital, previo
emplazamiento de las partes, a fin de que
dentro del término de quinto día compa-
rezcan ante dicha Superioridad a hacer
uso de su derecho si les conviniere. Para
que ello tenga lugar ea cuanto a Manuel

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
las denunciadas Ana López García, María
Pineda Lorente y Gregoria Lorente Jimé-
nez, declarando de oficio las costas del
juicio. Notifíquese esta sentencia a Josefa
Blanco López, Ana López García, María
Pineda Lorente y Gregoria Lorente Jimé-
nez por medio de edicto que se publique
en el Boletín Oficial de esta provincia.
Así por esta mi sentencia, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara-
goneses. (Rubricado.) Dicha sentencia fué
publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Josefa B'anco López, Ana
López García, María Pineda Lorente y
Gregoria Lorente Jiménez, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido el pre-

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas que, bajo el núm. 113 de orden, del1

año 1962, se sigue en este Juzgado, por
lesiones, a Josefa Blanco López, contra
Ana López García, ¡María Pineda Loren-
te y Gregoria Lorente Jiménez, se ha dic-
tado sentencia en el día de hoy, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva copiados li-
teralmente dicen así:

Sentencia.—-En Madrid, a 19 de julio
de 1962.—El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero seis, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido, por
lesiones, contra Ana López García, María
Pineda Lorente y Gregoria Lorente Jimé-nez,

MARTES 28 DE AGOSTO

(B.—2.807)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 22

CITACIONES

senté en Madrid, para su publicación en j
el Boletín Oficial de esta provincia, a
19 de juliode 1962

El señor don Pedro Redondo Góm*Juez municipal del número 20, de los -u
esta capital, en providencia dé hoy dtada en los autos de juicio verbal de foTtas que en este Juzgado se siguen con *inúmero 254, del presente año, contra sf

i turnina Hernández, vecina de esta catal, sin domicilo conocido, por daños h**acordado se cite a la denunciada añtMreferida, que se encuentra en ignorado nfradero, para que comparezca en este fi»
; gado, sito en calle Hermanos Alvarezj Quintero, núm. 3, el día 27 del próximo

mes de septiembre, y hora de las diez
I de su mañana, al objeto de que como tal
I .asista a la celebración del correspondiente
[ juicio provista dé las pruebas de que in-
\u25a0 tente valerse. . \u25a0"

Pascual Alonso diríjase exhorto al de
igual clase de Torrejón d£ Ardoz, dónde
reside; en cuanto al denunciado, Rafael
Romojaro Martín, expídase cédula con
los insertos necesarios para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia en atención a su ignorado parade-
ro; practicándose tal emplazamiento por
el Secretario que refrenda respecto al ape-
lante, vecino de esta capital. Lo manda j
rubrica Su Señoría, de que doy fe.—IMa-~
nuel Sánchez-Camargo. — Luis Abella.
(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sirva
de notificación y emplazamiento en for-
ma al penado Rafael Romojaro Martín
expido la presente, que firmo en Madrid,
a catorce de agosto de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).

(G. C—3.810) (B.—2.921)

(A.—29.149)

Dado en Madrid, para su publicación
«ti el Boletín Oficial de esta provincia y
tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, a veintidós de
«gosto de mil novecientos sesenta y dos.
131 Secretario (Firmado)..—-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
4a calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintinueve de
septiembre próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen á subasta, por primera vez, en
dos lotes: ei primero consistente en los
bienes de carácter mueble, y el segundo
de los derechos de traspaso del local de
negocio, en las cantidades de 31.710 y
í2o.ooo pesetas, respectivamente, en que
han sido tasados, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes de cada tasación; que para tomar
parte en la misma deberá consignarse
previamente por los licitadores la canti-
dad del diez por ciento, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que el remate podrá
hacerse a calidad de.ceder a un tercero;
jpor último, respecto al segundo lote,
que el adquirente contrae la obligación de
permanecer en el local de negocio duran-
te un año y dedicarlo, por lo menos duran-
te el mismo tiempo, al negocio de la mis-
ma clase ; y que la aprobación del remate

• de la adjudicación quedará en suspen-
so durante el plazo de treinta días, en que
d arrendador podrá ejercitar el derecho
de tanteo.

El- señor don Pedrp Redondo Gómea
Juez municipal del número 20, de los di
esta capital, en providencia de hoy, dic-tada en los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con elnúmero 300, del presente año, contraFrancisco Hernández Peinado, vecino deesta capital, sin domicilio conocido, por
daños, ha acordado se cite al denunciado
antes referido, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca en
este Juzgado, sito en calle Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, el día 27 de-septiembre, y hora de las diez de su ma-
ñana, al objeto de que como tal asista a
la celebración del correspondiente juicio
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

4

a

{B.^2.846)


